
 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No. 141 DE HOY 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

HUGO JAVIER CÉSPEDES RODRÍGUEZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. PARTICIÓN ADICIONAL DE LUIS MARÍA USSA VARGAS 2015-01378. (incidente 

levantamiento medida cautelar)  

 

En atención al oficio N° BM-0558 del 18 de agosto de 2023 obrante en el archivo 23 

del expediente, se órdena a la secretaría del despacho, suministre la información solicitada 

por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. Sala de Familia. 

Oficiese. 

 

CÚMPLASE.  

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
HFS. 
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Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014
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